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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, doce de agosto de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante  Gloria Stella Escobar Vélez 
Demandado Renán Darío Zapata López  
Radicado 05001 31 10 014 2012 01285 00 
Decisión Atiende solicitud  

 

 

A fin de atender la solicitud que ha dirigido el demandado dentro del 

presente asunto, se le hace saber que en el plenario reposa copia del oficio 

de desembargo expedido por el Juzgado Sexto de Familia de Descongestión, 

respecto al vehículo de placas PEJ 666, con constancia de haber sido 

recibido desde el 6 de febrero de 2015, por el apoderado judicial de la 

demandante. 

 

Siendo así, bien puede acudir al Despacho y tomar copia del mismo para los 

efectos pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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